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D E C L A R A:
 
 
PRIMERO: De interés Legislativo para este H. Cuerpo las bodas de plata de Asociación Discapacitados Área Rural de Integración Chajariense (ADARdICha), que se conmemorará en septiembre del corriente año.
 
SEGUNDO: Comuníquese a la Asociación Discapacitados Área Rural de Integración Chajariense (ADARdICha).



























FUNDAMENTOS
 
La Asociación Discapacitados Área Rural de Integración Chajariense (ADARdICha) brinda un importante servicio en pos del avance social y cultural en lo que refiere a la integración y bienestar de las personas con capacidades diferentes de nuestra comunidad. 
Para la celebración de sus bodas de plata están previstas diversas actividades. El martes 4 y el miércoles 5 de septiembre se convocará a las instituciones educativas de años superiores para que participen y compartan en forma integrada con jóvenes de integrantes de la Asociación. El día 5 de septiembre se realizará una charla con personal de consultoras de trabajos para personas con discapacidad. El jueves 6 seis, se realizará una cena en la institución con los padres. El sábado 8 de septiembre se realizará una cena show en el Club Atlético Vélez Sarsfield donde actuará el ballet “Así soy yo”, la comparsa Sirirí y se dará lugar a la entrega de reconocimientos.
En el corriente año se celebrarán las bodas de plata de la Asociación Discapacitados Área Rural de Integración Chajariense, evento que constituye un hito social y cultural que merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

